Quito, D.M.,  1 de octubre de 2008

Oficio No.  01-CAO-INEC-2008
Señores
1.- ANTECEDENTES: 
El INEC en busca de ser una  nstitución gubernamental más eficiente, requiere de una Gestión Institucional por Procesos de manera automática, además se requiere una práctica gerencial que proporcione gobernabilidad de los procesos, buscando mejorar el desempeño operacional y el grado de reacción institucional; en virtud de ello se busca un enfoque estructurado que emplea métodos, políticas, métricas, prácticas de administración y herramientas tecnológicas para administrar y continuamente optimizar las actividades y procesos de la institución, para lo cual procederá a contratar la implementación de la metodología empresarial Business Process Management (BPM) institucional, cuya erogación será aplicada con cargo a las partidas presupuestarias Nos. 1.020.0025.0000.35.00.000.001.000.840107.0000.101, denominada “EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMÁTICOS”; 1.020.0025.0000.35.00.000.001.000.530603.0000.101 denominada “SERVICIO DE CAPACITACION” y 1.020.0025.0000.35.00.000.001.000. 530499.0000.501, denominada “OTRAS INSTALACIONES, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES”.
 
2.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA
El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) requiere la implementación de la metodología empresarial Business Process Management (BPM) institucional, en tal virtud  invita a la empresa de su representación a presentar una propuesta para la mencionada adquisición de conformidad con las siguientes características y especificaciones técnicas:
“ BPM INSTITUCIONAL”
OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1. Integrar sistemas, personas, unidades administrativas y organizaciones

2. Controlar y monitorear los procesos institucionales.

3. Promover la mejora continua de procesos en cuanto a integridad y calidad, identificando y eliminando tiempos ociosos y cuellos de botella.

4. Delegar tareas de manera automática y oportuna a las personas adecuadas y en el momento adecuado.

FUNCIONALES

1. Identificación de Tipos de Documentos y tipos de direccionamiento en el INEC.

2. Ubicación de los trámites dentro de la institución en tiempo real. Control del Trámite por actividad en el proceso definido de acuerdo a la identificación de tipos de documentos.

3. Estandarización de tipos de trámites Los tipos de trámites serán definidos en el levantamiento del Proceso.

4. Estandarización de tiempos en cada actividad por tipo de trámite. 

5. Manejo de trámites por tipo de trámite.

6. Asignación, Delegación y Escalabilidad de Actividades por tipo de trámite y estructura orgánica. 

7. Notificaciones automáticas para cliente interno y cliente externo del seguimiento de cada actividad. Se utiliza un mecanismo de Notificaciones automáticas definidas en las actividades del Proceso.

8. Permitir al usuario delegado de realizar una acción, tomar control del trámite y atenderlo. El usuario delegado será capaz de atender un trámite, y será el indicado de resolverlo.

9. Controles de tiempos por actividad, trámite y usuario desde el ingreso del trámite y la gestión hasta su finalización.

10. Agregar y adjuntar anexos y/o archivos por cada trámite

11. Manejo de comentarios durante la gestión del trámite

12. Manejo de Históricos de la información generada en la gestión del trámite para su seguimiento por estado y funcionario asignado. 

13. Administrar los trámites por parte de un usuario administrador.

14. Actualizar las reglas de un proceso por parte de un usuario administrador.

TÉCNICAS

1. El sistema o aplicación a ofertado deberá ser implantado en una plataforma escalable y sostenible en el tiempo. Además debe permitir integrar a toda la institución a nivel nacional (Administración Central y Direcciones Regionales)

2. El software ofertado debe tener un licenciamiento abierto para el INEC y no restringido bajo ningún concepto.

3. La aplicación deberá permitir identificar a usuarios de instituciones remitentes, a más de los funcionarios del INEC a quienes se deberá asignar un usuario y contraseña.

4. La aplicación construida debe asegurar la protección e integridad de los datos a través del control de accesos en base a roles y perfiles de usuarios. Además debe dejar las pistas de auditoría suficientes para monitorear el sistema. Para el caso de los usuarios externos se debe crear un perfil genérico de consulta con el cual se validara. Cada usuario del INEC, tendrá roles y privilegios definidos de acuerdo a como se disponga. El sistema contara con la suficiente información de auditoría, para poder monitorear. 

5. Para el caso de que se requiera enviar correos electrónicos. Para la mensajería electrónica se usara el servidor definido por el INEC.

6. El Sistema a implantarse deberá ser parametrizable, es decir debe permitir que un usuario administrador sea quien modifique aquello que es sujeto de cambio dentro de un proceso sin necesidad del personal especializado o cambios a nivel de programación.

7. El sistema deberá contar con su propio módulo de reportes de acuerdo a los requerimientos que el INEC defina. 

8. Debe poder hacerse consultas no planificadas, para lo cual debe contar con cubos de información que soporten este tipo de consultas.

PLATAFORMA OPERACIONAL DE BASE

Sistemas Operativos

Servidor
Windows Server 2003

Cliente

Windows 2000, Windows XP y Windows Vista

Suite de oficina 
Office 2003 y Office 2007

Browser 

Internet Explorer 5 en adelante y Mozilla Firefox 1.5.0.2 en adelante

Microsoft Outlook 
2000, XP y 2003

Base de datos

por definir
INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN

Esta se deberá realizar de manera integral quedando 100% operativo y a satisfacción del INEC.

CAPACITACIÓN

Esta se deberá realizar y orientar al personal técnico y administrativo que el INEC designe como responsables de la administración del sistema a implantarse con una duración mínima de 40 horas.

GARANTÍA

· El periodo de cobertura debe ser de 2 años o más.

· La garantía debe permitir solucionar los problemas derivados de las fallas en la programación del sistema que impliquen un mal funcionamiento y sean reportados por el INEC. Esta actividad no debe tener de ninguna manera costo adicional alguno.
· Finalmente, la garantía deberá proveer asistencia técnica en el sitio de al menos 3 meses de implantado el sistema.

3.- PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS.-

El plazo para la presentación de las propuestas será hasta el lunes  06 de octubre de 2008 a las 15h00.
4.- MONTO REFERENCIAL.-  

El monto referencial para esta adquisición asciende a la cantidad de setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América ($ 75.000,00)
5.- FORMA PAGO

El pago a la empresa proveedora será cancelado de la siguiente manera:

· 100% a la firma del contrato en calidad de anticipo, previo la presentación de las garantías correspondientes.
6.- TIEMPO PARA LA ENTREGA DEL SISTEMA.-

El plazo para la entrega del sistema  metodología empresarial Business Process Management (BPM) institucional, será hasta 90 días calendario contados a partir de la fecha de adjudicación.
7.- CONDICIONES GENERALES.-

Las condiciones generales son las siguientes:

7.1.-  
La oferta deberá remitirse en sobre cerrado, con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial que se realizará a las 16h00 del día lunes 06 de octubre de 2008, y a la apertura de ofertas podrá concurrir un representante de cada uno de los concursantes. 

7.2.-  
La oferta deberá ser redactada en idioma castellano.

7.3.- 
El  sobre cerrado que contenga la oferta, se entregará en la Secretaría de la Comisión de Análisis de Ofertas del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) , ubicada  en la  calle  Juan  Larrea  N15-36  y José Riofrío, edificio  INEC, primer piso, Dirección de Asesoría Jurídica, hasta las 15H00 del día lunes 06 de octubre del 2008.  

7.4.- 
El sobre contendrá la siguiente leyenda:

Señores: Comisión de Análisis de Ofertas del  Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)

Ref.  Implementación de la Metodología Empresarial Business Process Management (BPM) para el INEC
Oferta


Presentada por: ________________________________________________________

7.5.- 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o las presentadas en lugar distinto al señalado para el efecto, ni las entregadas después de la hora y día antes indicados.

7.6.- 
Las propuestas deberán tener una validez de 30 días, contados a partir de la fecha de presentación de las mismas, se agregará a más de la propuesta técnica y económica, los siguientes documentos en originales y/o fotocopias debidamente certificadas: 

1. Registro Único de Contribuyentes RUC;

2. Certificado de existencia legal y cumplimiento de obligaciones otorgado por la Superintendencia de Compañías; 

3. Constitución de la Compañía en el caso de ser persona jurídica

4. Nombramiento del Representante Legal

5. Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal; y, 

6. Garantía del 2% del presupuesto referencial para garantizar la seriedad de su oferta, en cualquiera de  las formas contempladas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

7. Certificación Bancaria
8. Registro Unico de Proveedores (RUP) y/o Carta de solicitud para registrarse en el Registro de Proveedores del INEC, de no estar registrado.

7.7.- 
La Comisión Análisis de Ofertas del INEC, se reserva el derecho de adjudicar en forma total o dejar desierto el presente requerimiento de convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin lugar a indemnización alguna. 

7.8.- 
Cualquier interesado podrá solicitar aclaraciones sobre los requerimientos, exigencias y requisitos determinados en la invitación, mediante comunicación escrita dirigida al Presidente de la Comisión de Análisis de Ofertas del INEC, hasta la mitad del término o plazo previsto para la presentación de las ofertas. La Comisión emitirá en forma clara y concreta las respuestas correspondientes y las pondrá a disposición de todos los oferentes máximo hasta las dos terceras partes del término señalado. 

7.9.- 
Todas las interpretaciones o  aclaraciones se considerarán como alcance a esta invitación y se pondrán en conocimiento de todos los participantes.

7.10.-
Los documentos que se presenten serán originales y/o copias certificadas por autoridad competente y deberán estar foliadas y rubricadas por el representante legal.

7.11.- El pago se lo realizará en dólares de los Estados Unidos de América.  

7.12.- La Comisión adjudicará el contrato al proponente que presente la oferta más conveniente a los intereses nacionales e institucionales dentro del término de tres días de recibidas las ofertas, y se le indicará que prepare la documentación necesaria (término de 2 días como máximo) para proceder a la suscripción del Contrato, a la vez que deberá presentar una garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato equivalente al 5% del valor total adjudicado y por el 100% del valor del anticipo.

7.13.- Si la adjudicada se negare a suscribir el contrato, el INEC ejecutará la garantía de Seriedad de Oferta, y pondrá en conocimiento del Instituto Nacional de Contratación  Pública para el registro de incumplimiento.

7.14.- De producirse la situación descrita en el numeral anterior, la Comisión podrá reexaminar las ofertas no favorecidas; y, de ser el caso, adjudicará el contrato a la más conveniente de ellas. En este caso, se solicitará al oferente adjudicado, presente la documentación correspondiente en el término de tres días, en la que se incluirá la garantía de Fiel Cumplimiento y del anticipo.

7.15.- Ningún oferente podrá participar con más de una oferta, no obstante podrá presentar alternativas de creerlo conveniente. 

7.16.- En las ofertas se hará constar los precios unitarios y precios totales, los mismos que serán fijos e invariables; y bajo ningún punto de vista o circunstancia podrá existir reajuste de precios.

7.17.-
Para la presentación de las ofertas los participantes declaran conocer todas las condiciones favorables o desfavorables que puedan influir en la implementación de la metodología empresarial Business Process Management (BPM). 

7.18.-
Los documentos que se presenten con la oferta a excepción de las garantías presentadas, se mantendrán en la Secretaría de la Comisión de Análisis de Ofertas del INEC; no se devolverá a los oferentes, aún en el caso de no ser adjudicados.

7.19.-
Serán descalificadas las ofertas que contengan borrones, enmiendas o errores de cálculo que alteren su significado.

7.21.- La Comisión de Análisis de Ofertas del INEC se reserva el derecho para conformar una subcomisión técnica con la finalidad de que se revise las especificaciones solicitadas.

Atentamente,

Rossman Camacho Carrión

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

DE ANALISIS DE OFERTAS DEL INEC.
C.Zanafria/K.Enríquez.
